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«Viajes Tuyde, con domicilio en Valencia, Blanquerias, 3 y 4.
el titulo-llcenc1a de Agencia de Viajes del grupo cB», con el
número '74 de orden, y con dependencia actual de la Agencia
del grupo cA», «Viajes Elcano, S. A.»;

COnsiderando que en la Empresa solicitante concurren toda.s
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo a».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo eéptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y de las Actividades Turísticas Privadas, aprobado' por De
creto 231/1965, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.<) Se concede el título-licencia de Agencía de Via
jes del grupo lA» a «Viajes Tuyde, S. A.D, con casa central en
Valencia, calle de Blanquerías, 3, con el número 302 de orden.
pudiendo ejercer su actividad mercantil a. partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oft.cial
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de
marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás
dispOSiciones aplicables..

Art. 2.° Se anula el titulo-licencia de Agencia de Vi.a.jes
del grupo «B», número 74 de orden, expedido por Orden del
Ministerio de Información y Turismo de fecha 17 de abril
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo de igual
años), a favor de la Empresa «Viajes Tuyde», calle de Blan
querías, 3 y 4. de Valencia., con dependencia actual de «Viajes
Elcano, S. A.»\ A!a~~a de Via~es del grupo KM. no pudiendo
ser cancelada a conStitUIda por la misma ante la Direc
ción General de EmPresas y Actividades Turisticas hasta trans
curridos seis meses a partir de la publicación de la presente
Orden ministerial en el «Boletln Oficial del Estado», de acuerdo
~. el articulo 37 del vigente Reglamento de Agencias de
VIaJes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1969.

FRAGA IRIBARNiE

Ilmos. ::tres. SubSecretario de Información y Turismo y Direc
tores aenerales de Promoción del Turismo y de Empl"esas
y Aetivid_ Turfstfcas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 382/1969, de 27 de febrero, por el que
le declara de urgencia la ocupación de los terre
nos afectado8 por la actuactón urbanística de la
manzana delimitada por la, calles de C4'Jritán
Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y catle tú
nuevo trazado, en el polígono D del sector de la
avenida del Generalísímo, en Madrid.

El Consejo de Ministros en treinta de diciembre de mn no·
vecientos sesenta y cuatro autorizó a la Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid para que ejecutara la urbanización de
los sectores de la avenida del Generalísimo y Prosperidad, en
Madrtd, la cual habia sido encomendada por Decreto de catorce
de marZo y seis de octubre dé mil novecientos clncuenia y cua
tro, a la extinguida Comisaria General para la Ordenación Ur·
bana de Madrid.

Conforme a lo previsto en la Ley ciento veintiuno/mil no
vecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, y en su Regla-
mento de veintiocho de septiembre de mil noveciél1tos sesenta
y euatr0leen concordancia con la Ley sobre Régimen del Suelo,
los Prop tari08 de terrenos que deban ser urbanizados pueden
constituir Juntas de ComPeI1Saelón a los fines de tal urbaniza
ción, con lo que la protección de los intereses legítimos de éstos
pueden armonizarse con los del interés, público.

A estos efectos se constituyó una Junta. Mixta de Com.pen~
saetón para la urbaniZación de la manzana delimitada por las
calles de Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y calle
de nuevo tr82ado, en el pOUgono D del sector de la avenida
del Generalísimo, en Madrid, cuya Junta, tras de la. aprobación
definit1va del Plan Parcial, aplicable a la misma y de los Es-
ta-tutos por los que ha de regirse, ofreció realizar la urbaniza
ción de las calles referidas, habiéndose aprobado de:flnitiVMnen·
te el Proyecto cotresPo<Uente, que comprende obras de espec1aJ
interé8 y de necesaria e inmediata realizaCión á 108 fines urba.
nistiCils correspondientes, por lo que, t~to la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area MmopolltahíJ. de 'Ma
drid como el Ministerio de la Vivienda, han estlilladriE
dente !le declare urgente su rean'aclón a 1". eteetos !!tOA
en el artlct1lo cineuenta y dos de ia Ley de dfeclséfs de die em
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su vIrt.ud. a. ¡¡rOl>.uesta. delEo de ia Vfv!e~~et lH:e-
vl~ <!l!lIIll!r1ltl1ln cIm .Con~lolle. 011 éIi !ti t 4e1
dlll ftIlltlullb tle febfl!I'o di! Illll I IlIi!IeI1tá Y1ldl!H.

DISPONGO.

Articulo primero.-Se declara urgente la ocupación de los
bienes afectados por la actuación urbanistica correspondiente a
la manzana delimitada por las calles de Capitán Haya, Rosa
de Silva, Infanta Mercedes y calle de nuevo trazado, en el po-
lígono D del sector de la avenida del Generalísimo, en Madrid,
comprendiendo en tal declaración la totalidad de la superftcle
ocuPada por las calles adyacentes. a la referida mantina.

Artículo segundo.-En consecuencía de lo dispuesto por el
articulo, anterior, se autoriza a la Comisión del Area. MetrQPO
litana de Madrid para realizar la ocupación de los bienes.nece
sarios al efecto, conforme a lo previsto en el artículo ciIlcuenta
y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mU nov~lentos
cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisíete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'BANCO
El Ministro de la. Vivienda.

JOSE MARTA MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

DECRETO 38311969, de 27 de febrero, por el que
se aprueba el plan parcial de ordenaclOn urbana
del sector Centro (modificado) de Hospitalet de
Llobregat.

El articulo tres de la Ley de tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres,- al aprobar el Plan Comarcal de Or
denación Uirbana de Barcelona, dispuso que al des&ttollaraé en
planes parciales podría ser m.odificado en aquellos extremos
que se considerasen modificables para la mejor reallZaclón de
sus fines.

En los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del Re
glamento de la citada Ley de tres de diciembre de mü hove
cientos cincuenta y tres, BlProbado por Decreto de veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se reitera la
declaración contenida en el precepto anteriormente mencionado
y se atribuye la competencia para la aprobación deflnitiva, de
dichos planes parciales al Mimsterio de la Gobernación, corres
pondiendo actualmente al de la ViVienda, seg(m los fines que le
asigna el Decreto-ley de su creación, de veintlcinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

La Ley ciento cincuenta y ocho/mil novecientos ae8enta y
tres, de dos de diciembre, sobre condiciones y procedim1entos
de modificación de Planes de Ordenación Urbana y de Proyec
tos de Urbanización cuando afecten a zonas verdes o espacios
libres previstos en los mismos· dispone en el nllmero uno de
su artículo primero que una vez aprobados, conforme a las nor
mas del capitulo segundo del titulo primero de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce mayo de mil
novecientos cincuenta y seis, o disPosiciones especiales que los
regulen, los Planes Generales, Parciales o Espec1ales de Orde.
nacián Urbana y los Proyectos de UrbaniZación, no pOdrá in·
traducirse en ellos ninguna clase de modificación <loo tuviere
por objeto una diferente zonificación o uso urbanlstico de las
zonas verdes o espacios libres previstos en el Plan sin cun:tPlir
los ¡requisitos prevenidos en esta Ley.

SegÚll establece el número dos del mismo articulo, la modi
ficación a que se refiere el apartado anterior deberá. ser apro
bada por Consejo de Ministros, -previo informe favorable del
Consejo de Estado de la Comisión Central de Urbanismo o dé
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area. Metro
pOlitana de Madrid, en su caso, y de la Corporación Municipal
interesada con el quórum del artículo trescientos tres de la
Ley de Régimen LocaL

El Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat formuló el Plan
Parcial de Ordenación Urbana del Sector Centro de dicha lo
calidad, y previa modificación y cumplimiento de los trámites
establecidos en el articulo treinta y dos de la Ley sobre Régi.
men del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis y del requisito del quórum del
articulo trescientos tres de la Ley de Régimen Local én la
adopción del acuerdo municipal de aprobación provisional, {ué
aprobado, con observaciones de detalle, por acuerdo de la Co
misión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros
Municipios de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta
y seis.

En cumplimiento de la sentencia de once de mayo de mil
novecientos sesenta y siete, dictada por la Sala dé lo· Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territoria.l de Barcelona
como consecuencia de varios recursos interpuestos contra el
acuerdo de la indicada Comisión, en virtud de la cual se consi~

deró que. aquella aprobación debía entenderse como provisional,
el Plah Parcial fué remitido al Ministerio de la Vivienda para
su r¡;.solución definitiva.

Previo informe de la DireCción General de Urbanismo y de
la Ase80ría Juridica de dicho Departamento, el Plan Parciál fué
objeto titl) la Otden ministerial de veinticinco de abril de mil
novee1entos sesenta y ocho, publicada en el «Bo1etin Oflci8l del
Estado» de doce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. En
esta resolución se señalaba que, en una oonsideración tél:nico
útbanístiCRt.. él Plan se estimaba adecuadamente .fonRrii
1.$ ctlndIt!ltlnes l!n ~~ rué~@tt> dé allróbAclól1 jl(I< la (
dtí utlllll1flilt1t> y l!ef\!leitll! úlle! lle1Sllfl!ll1<IIIl\ , ll!f'llIl .


